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VISTOS:

El Reouerimrenio N'001-2018-GDEL SGLAI-iüDCC Ce fecha 28 cie íebrero del 2C1B emiiido
por Ia Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE, mediante el cual solicita se cesígne el Com¡té

Especial encargado cje elaborar las bases iécnicas - administrativas para la licitación pública especial,
ccncurso de pro),ectos integrales, concursos públicos u otros de similar naturaleza quc se convoquen
paia la concc:ión dr cspacÍos de dcminio púiriico de admi¡ist|aciórr de la lvlunicipaliCacl Disti'itai de
Ceno Colorado, paia 1a instalación de elemenlos de pubficidad exterior o pubiicidad exterior
u¡p;añrente i,,go de la Av. cle rngreso al aeiopusri.o, desde la Av. lv¡áción hasta el

Alférez Alicco llodriguez Bal'ón. y.

CONSIDER,AI.IDO:

Que, de conformidad con lc drspuesto e¡ el adiculo 194" de la Constitución F'olílica del Perú y

en el añículo Il del Tituio Preliminar de Ia Ley No 27972 "Ley Orgánica de l\lunicipalidaCes", las

l','lunicipalidades son órganos de gobiern0 local que gozan de autonomia polítk;a, económica y

3ciministiativa en los asuntos de su compeielcia. La auionomía que Ia Consiitución est¿blece para las

lVunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administiativos y de adrrlnistración,

con sujeción al ordenanrienio juridico;

Que, ei sub numeral 1.i. del numeral 1 del a¡"iiculo iV del Título preliminar de la Ley del

Procedimiento Administrativo General, rnodiflcada por el Decreto Legislativo N' 1272, erige que las

aritoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, denito de

l:'s facultades que le estén atríbuidas y de acuei'do con los fines para los que les hterc;n ccnfericlas;

Que, el articulo iV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades, pi-escribe que

los gobiernos locale-s representan al vecindaiic, promueven la adecuada prestación de ios servicios

públiccs locales y el desari'ollo integral, sostenibie y armónic0 de su cit'cu nscripción:

Que, coino lo estatuye el sub numerai3.0.3, del numeral 3.6 del afículo 79'(je le nomla citada

precedentemente, estatuye que las municipalidades distritaies en materia de organización ciel espacio

fisico y uso del suelo, tienen como compeiencias y funciones específicas exclusivas, nonnai, regular y

otorgar autorizaciones, derechos y liccnciar, '¡ reaiizar la fiscalización de la ub¡cación de avisos

pubiicitarios y propaganda poliiica;

Que, mediante Ordenanza Municipal N'467-MDCC, se aprobó la Ordenanza Municipal que

reglamenta la ubicación e instalación de elemenios de publicidad exterior en el distr¡to de Cerro

Colorado;

Que, la Cuarla Disposición Complementaria de la Ordenanza Municipal N' 467-|\4DCC,

d¡spone encargar a la Com¡s¡ón Especial que se conforme, elaboren las bases técnicas - administrativas

para las licitaciones públicas especiales, concursc de provectos integrales, concursos públicos y otros

de slmilar naturaleza que se convoq en para la concesión de espacios de dominio público de

administración de la Nlunicipalidad Diskital cie Cerro Colorado, sean estos para ia instalación de

elementos de publicidad exterior o publicidad exierior propiamente dicha;

Que, con Requerinliento N" C0'l-2C l6-GDEL-SGLA-tuiDCC, el Sub Gerente de Licen{.r¡:s,

Autorizaciones e ITSE solic¡ta se clesiqne ai C0miió Especial encargado de elaborar las bases técnicas

- aCminisirativas para la licitación pública;speciai, ccncursc de proyecios integreles, concursos

públicos u otros de similar naturaleza que se ccnvoquen para la concesión de espacics de dominio

público de admin¡stración de la MunicipaliCad Dishital de Ceno ColoraCo, pafa Ia instalación de

elementos de publicidad exterior o publicidad exterioi propiam¿;nte dicha a lo largo de la Av. Ce ingreso

'iw,i¡"'""?**

#p"

lüafiano N4elgar No 500 Urb. La Libertad - Cerfo Colorado - Arequipa
Central felefórrica 054-382590 F ax 054-254 7 7 6
Pagina Web: \¡/ww.municerrocoiorado.gob.pe - www.mccc.gol-).ire
f nrail:imagen@municerfocolorado.gob.pe



' . rj..:.. ,-:!r:rrliii.:ir;':tll-¡: .:p,:r:. :: , i :

./;:J! ) ', ?r,':D| :, 1:3':::':.! .
CELILLO COIi.OILADO

"^ !,'.! !- t a t a:L L !, t-"

al aeropuerto, desde Ia Av. Aviación hasta el Aeropuerto Internac¡onal Alférez Alfredo Rodríguez Ballón,
c0nforme lo establece el Informe Técnico N' 084-2017-SGCCUEp-GDUC-MDCC;

estas consideraciones y en ejercicio de las atribucjones que me confiere la Ley N0

Ley Orgánica de lVunicipalidades;

ARTICULO PRIMERO.- DÉSiGt'lAR el Comité Especial encargada de elabora¡ las bases
técnicas - administrativas para la licitación pública espec¡al, concurso de proyectos ¡ntegrales,
concursos públicos u otros de similar naturaleza que se convoquen para la concesión de espac¡os de
dominio público bajo la administracÍón de la l\lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado sean estos para
la instalación de elementos de publicidad exterior o publicidad exter¡or prop¡amente dicha, quedando
¡ntegrada por los titulares y suplentes siguientes:

MIEMBROS TITULARES
Abog. Carlos Alberto Sosa Flor
Abog. Alex Rolando Morán Deza
Arq. [,4ario Neyelko Figueroa Urquizo

MIEMBROS SUPLENTES
Abog. Leoncio Héctor Inocencio Pérez

Abog. Percy Antonio Villarroel Aimituma

Arq. Carlos Dangelo Ampuero Riega

PRESIDENTE

PRIMER MIEMBRO

SEGUNDO MIEMBRO

SUPLENTE DEL PRESIDENTE

SUPLENTE DEL PRIMER

MIEMBRO

SUPLENTE DEL SEGUNDO

MIEMBRO

*.#:u
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ARTICULO SEGUND0.- DISPOItIER que los miemblos de la comisión designada cumplan sus
funciones confonne a Io señalado en la Dresente resolución. debiendo de elaborar las bases teniendo
en consideración lo señalado en el Informe fécnico N" 084-2017-SGCCUEP-GDUC-MDCC en lo

referente a los espacios públicos que se han propuesto para ser materia de subasta pública.

ARTICULO TERCERO.- DlSpOl{f& que la presente resolución y el acta de instalación del
grupo de fabajo señalado en el artículo primero de la presente resolución sea publicada en el portal

institucional de la entidad wv,rw.mdcc.cob.pe

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que Secretaria General cumpla con notificar la presente

conforme a ley.

REG/STRESE, COEIUNíQUESE Y I#íGÁ SE
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